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DISTRIBUCION: 

- Encargado de Proyectos 
- Ce. Archivo SECPLAN 
- Ce. Archivo Secretaría Municipal 

ANÓTESE, COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

3.- DESIGNESE, cormsion de recepción, calificación, evaluación y 
recomendación de la propuesta a la Directora de SECPLAN o su representante; se designa a la 
Dirección de SECPLAN como unidad encargada de la adquisición respectiva. 

'MOBILIARIO Y OTROS'. 
2.- IMPUTESE, a la cuenta municipal Nº 215.29.04; denominada 

SANHUEZA 

1.-ADQUIERASE, una unidad MUEBLE RECEPCION - SIN CAJONERA 
100X60X105 CM (ID: 1094538); ; a través de Convenio Marco a la EMPRESA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LTDA, Rut: 77.018.060-0 para proyecto denominado 
'ADQUISICION MUEBLE RECEPCIÓN DE INFORMACIONES TIPO ISLA'.- 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional: la Sesión Ordinaria Nº 02 del 13.12.2016 del Concejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2017; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN SECPLAN 


